
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00127-00 (Verbal-

Responsabilidad Civil Contractual) 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante en principal se pronunció 

frente a las excepciones previas y de mérito propuestas por la parte 

demandada en principal. 

 

Una vez cumplido el término otorgado en la demanda de reconvención, 

ingrese proceso al despacho para resolver lo concerniente a las excepciones 

previas. 

 

   NOTIFIQUESE (2), 
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